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La Paz, 13 de junio de 2017 
P.I.E. N° 433/2017-2018  

Hermano 
Evo Morales Ayma 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
PLURINACIONAL DE BOLIVIA 
Presente. 

Hermano Presidente: 

De conformidad a lo dispuesto por el numeral 17, parágrafo I del artículo 158 de la Constitución 
Política del Estado y los artículos 141, 142 y 144 del Reglamento General de la Cámara de 
Senadores, nos permitimos transcribir la Petición de Informe Escrito presentada por la 
Senadora María Lourdes Landívar Tufiño, para que el Señor Ministro de Defensa, responda en 
el plazo de quince días hábiles que fija el artículo 143 del mencionado Reglamento, que a la 
letra dice: 

"1. Informe si el ciudadano Edmundo Sánchez Zurita, con Cédula de Identidad N° 3009778 
CB., forma parte de las Fuerzas Armadas de Bolivia, de ser así, indique el grado que tiene, 
en qué repartición desarrolla sus actividades, desde qué fecha se desempeña en ese cargo 
y a cuánto asciende su remuneración mensual.--- 2. Informe, qué miembros de las Fuerzas 
Armadas de Bolivia se encuentran cumpliendo misión oficial en Venezuela, detalle para 
cada uno de los casos el grado que ostenta y las funciones que desempeña en Venezuela.--
- 3. Informe la cantidad de miembros de las Fuerzas Armadas que han realizado viajes en 
misión oficial a Venezuela en el transcurso de las gestiones 2016 y 2017, detalle el objeto 
del viaje y el periodo de estadía en aquel país.--- Sala de Sesiones de la Cámara de 
Senadores." 

Con este motivo, reiteramos al Hermano Presidente del Estado Plurinacional de Bolivia, 
nuestras distinguidas consideraciones de estima y respeto. 

Sen. José Albe o Gonzales Samaniego 
PRESIDENTE 
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Señor: 
Dn. Evo Morales Ayma 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL 

CÁMARA 	ComiTE VriihDA. REGUEN LA80b. 

DE SENADORES 	EGURIDAD INDUSTRIAL 
Y SEGURIDAD SOCIAL 
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Adj.: lo indicado. 

Presente- 

Ref. : Petición de Informe Escrito PIE  —  433 

Señor Presidente: 

Tengo a bien dirigirme a su Autoridad, a objeto de responder la nota PIE N° 
433/2017-2018, suscrita por el Presidente de la Cámara de Senadores, Sen. José 
Alberto Gonzales Samaniego, por la cual hace conocer la aprobación de la 
Petición de Informe Escrito, presentada por la Senadora María Lourdes Landivar 
Tufiño. 

En este entendido, al amparo de las atribuciones administrativas asignadas a este 
Despacho, me cumple remitir el Oficios DIR.JUR.CJFFAA: N° 457/17, rubricado 
por el Gral. Fza. Aé. Melvin Arteaga Aguada, Comandante en Jefe ACC. de las 
Fuerzas Armadas del Estado, al cual adjunta el Informe DPTO. I — ADM. RR.HH. 
SASJUR. N° 652/17, suscrito por el Gral. Div. Carlos Erix Ruck Arzabe, 
Comandante General del Ejército, con anexos a fojas 4 y 1 CD. 

Con este motivo, hago propicia la oportunidad para reiterar al señor Presidente, la 
seguridad de mi mayor consideración y respeto. 
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